
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tutela Nº 127-2021. 

Accionante: José Eduardo Pedraza Beltrán. 

Accionado: E.P.S. Convida., Hospital Cardiovascular de Cundinamarca SS Soacha y 

Secretaría de Salud de Cundinamarca. 

A.S. 

 

Como quiera que el recurso de IMPUGNACIÓN fue interpuesto por la parte accionada 

dentro del término legal, de conformidad con lo normado por el artículo 31 del decreto 2591 

de 1991, y conforme a los preceptos del artículo 32 ibídem, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.CONCEDER el recurso de impugnación impetrado por la Secretaría de Salud de 

Cundinamarca contra el fallo de tutela fechado 5 de octubre de 2021. 

 

2.-  REMITIR el expediente al superior funcional, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

(REPARTO) de Gachetá, a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°42 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 
 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tutela Nº 138-2021. 

Accionante: Angie Paola Garzón Beltrán. 

Accionado: Hogar Geriátrico San Antonio Gachetá-Cundinamarca, Global Life Ambulancias 

y Sana IPS SAS. 

A.S. 

 

Como quiera que el recurso de IMPUGNACIÓN fue interpuesto por la parte accionante 

dentro del término legal, de conformidad con lo normado por el artículo 31 del decreto 2591 

de 1991, y conforme a los preceptos del artículo 32 ibídem, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.CONCEDER el recurso de impugnación impetrado por la accionante Angie Paola Garzón 

Beltrán. 

 

2.-  REMITIR el expediente al superior funcional, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

(REPARTO) de Gachetá, a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°42 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia Nº 175-2016. 

Demandante: Ana Cecilia Puentes de Guzmán. 

Demandado: Myriam Soledad Puentes Sorza. 

A.S. 

 

Como quiera que se solicita aclarar el auto inmediatamente anterior, se le hace saber al 

peticionario que se tuvo por no contestada la demanda, teniendo en cuenta que se trata de un 

proceso de mínima cuantía que se tramita como verbal sumario, por lo cual el término de 

traslado de la demanda es de diez (10) días, sin embargo como quiera que por parte de la 

secretaría del juzgado se concedió 20 días para que el curador Ad-Litem diera contestación 

a la demanda, déjese sin valor ni efecto alguno la diligencia de posesión del curador Ad-

Litem, de fecha 2 de septiembre de 2021,  y del auto de fecha 8 de octubre hogaño. 

 

Consecuente con lo anterior, como medida de saneamiento procédase nuevamente con la 

notificación, posesión y traslado al curador Ad- Litem designado dentro de las presentes 

diligencias, tal como fue ordenado mediante auto del 24 de agosto de 2021, téngase en cuenta 

el auto admisorio de la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión Nº 088-2017. 

Demandante: Marina Martínez de Linares. 

Demandado: Gustavo Martínez y María Agustina Bejarano. 

A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

del artículo 509 del C.G.P., del trabajo de partición córrase traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021 a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 



 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Demanda verbal Nº 007-2019. 

Demandado: Martín Orlando Beltrán Romero. 

Demandado: Pablo Ismael Jiménez Velandía y otros. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta los documentos presentados por la parte demandada dentro del presente 

asunto, y las manifestaciones hechas por el mismo respecto del traslado de la demanda dado 

al curador Ad-Litem, póngase en conocimiento de la parte demandante dichos documentos, 

para que se pronuncie al respecto de lo manifestado por el apoderado judicial de los 

demandados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021 a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Pertenencia Nº 049-2017. 

Demandante: Erika Moreno Rodríguez y otra. 

Demandado: Herederos indeterminados de Damiana Moreno, señor Martín Moreno. 

A.S. 

 

Se presenta memorial por parte de la demandante dentro del presente asunto, manifestándose 

respecto de la mencionada nulidad alegada en el recurso de reposición impetrado por el 

demandado, sin embargo, como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 8 de octubre de 2021, por secretaría procédase con el correspondiente traslado tal 

como fue ordenado en dicho proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021 a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA  
 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Nº 027-2021. 

Ejecutante: Ernesto Carillo Villalba. 

Ejecutado: Yesid Hernández Vargas. 

A.S. 

 

Se presenta memorial por parte del demandante dentro de las presentes diligencias, mediante 

el cual solicita el secuestro del bien embargado, y de acuerdo al documento anexo cámara de 

comercio de Bogotá de la Remontadora de Calzado Hernández, donde aparece inscrita la 

medida de embargo, de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 

1. DECRETAR el secuestro del establecimiento de comercio Remontadora de Calzado 

Hernández de propiedad del demadado. 

 

2. Para tal efecto se comisiona al Alcalde de este municipio para la práctica de la diligencia 

secuestro del bien citado en el numeral primero, se le recuerda a la autoridad municipal que 

dentro de sus funciones y por mandato legal  puede impartir directrices a sus funcionarios de 

policía a su cargo para adelantar dicha diligencia, además relevar y designar secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia, y fijar honorarios, de conformidad con el inciso 3° del artículo 

38 del C.G.P., concordante con el numeral 15 del artículo 205 de la ley 1801 de 2016, además 

deberá observar el ultimo pronunciamiento que al respecto hizo la Corte Suprema de Justicia 

19 de diciembre de 2017. Líbrese el despacho comisorio del caso con los insertos de ley. 

Ofíciese. 

 

3. Nómbrese como secuestre al auxiliar TRANSLUGON LTDA. Al efecto, notifíquese por 

el medio más expedito. Si acepta désele posesión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo singular Nº 016-2017. 

Ejecutante: Antonio Jiménez Chitiva. 

Ejecutado: Edilberto Ramos. 

A-I. 

 

Visto el informe secretarial que precede, de conformidad con lo signado por el artículo 317 

del C.G.P., y como quiera que el proceso de la referencia ha permanecido más de dos (02) 

años inactivo en la secretaría del despacho, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase por desistido tácitamente el proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: Por lo anterior declarar terminado el proceso de la referencia, de conformidad 

con el artículo 317 del C.G.P. 

 

TERCERO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso de la referencia, previa verificación de remanentes. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos que dieron origen a la presente acción y 

su entrega a la parte interesada, dejando las constancias pertinentes. 

 

QUINTO: Archivar definitivamente el expediente, previas las anotaciones del caso 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo singular Nº 052-2012. 

Ejecutante: Adelaida Correal Ávila. 

Ejecutado: José Vidal Peña Rojas. 

A-I. 

 

Visto el informe secretarial que precede, de conformidad con lo signado por el artículo 317 

del C.G.P., y como quiera que el proceso de la referencia ha permanecido más de dos (02) 

años inactivo en la secretaría del despacho, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase por desistido tácitamente el proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: Por lo anterior declarar terminado el proceso de la referencia, de conformidad 

con el artículo 317 del C.G.P. 

 

TERCERO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso de la referencia, previa verificación de remanentes. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos que dieron origen a la presente acción y 

su entrega a la parte interesada, dejando las constancias pertinentes. 

 

QUINTO: Archivar definitivamente el expediente, previas las anotaciones del caso 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo singular Nº 055-2012. 

Ejecutante: Adelaida Correal Ávila. 

Ejecutado: Idelfonso Acosta Urrego. 

A-I. 

 

Visto el informe secretarial que precede, de conformidad con lo signado por el artículo 317 

del C.G.P., y como quiera que el proceso de la referencia ha permanecido más de dos (02) 

años inactivo en la secretaría del despacho, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase por desistido tácitamente el proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: Por lo anterior declarar terminado el proceso de la referencia, de conformidad 

con el artículo 317 del C.G.P. 

 

TERCERO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso de la referencia, previa verificación de remanentes. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos que dieron origen a la presente acción y 

su entrega a la parte interesada, dejando las constancias pertinentes. 

 

QUINTO: Archivar definitivamente el expediente, previas las anotaciones del caso 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo singular Nº 191-2018. 

Ejecutante: Rafael Isidro Pulido Jiménez. 

Ejecutado: Gilberto Acosta Cárdenas. 

A-I. 

 

Visto el informe secretarial que precede, de conformidad con lo signado por el artículo 317 

del C.G.P., y como quiera que el proceso de la referencia ha permanecido más de dos (02) 

años inactivo en la secretaría del despacho, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase por desistido tácitamente el proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: Por lo anterior declarar terminado el proceso de la referencia, de conformidad 

con el artículo 317 del C.G.P. 

 

TERCERO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso de la referencia, previa verificación de remanentes. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos que dieron origen a la presente acción y 

su entrega a la parte interesada, dejando las constancias pertinentes. 

 

QUINTO: Archivar definitivamente el expediente, previas las anotaciones del caso 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 

                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Restitución de inmueble Nº 033-2019. 

Demandante: María Modesta Guzmán Bejarano. 

Demandado: Víctor Hugo Bejarano Velásquez. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la Inspección Municipal de Policía de 

Gachetá, por secretaría expídase las copias solicitadas y remítase por el medio más expedito 

a la mencionada entidad. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 

CUNDINAMARCA 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 

hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 

Secretaria 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Reivindicatorio Nº 110-2021. 

Demandante: María Teresa Martín Gordillo. 

Demandado: María Raquel Velandía. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo decidido en audiencia del pasado 13 de octubre del presente año, se 

señala para la fecha, del día dieciocho (18), del mes de noviembre, del año 2021, a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del bien 

objeto de la presente acción. 

Igualmente por secretaría, notifíquese al perito Darwin Manuel Moreno Díaz, la fecha de la 

diligencia, quien deberá traer para dicho acto cámara fotográfica digital, cinta métrica, 

brújula y aparato navegador GPS. Désele posesión en la debida oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 

CUNDINAMARCA 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado Nº 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sucesión Nº 152-2019. 

Demandante: Carmen Claudina González de Acosta. 

Causante: Hermencia González. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la programación de agenda del juzgado, se hace necesario reprogramar 

la diligencia de inventarios y avalúos dentro del presente sucesorio, para el día veintitrés (23) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las once de la mañana (11:00 a.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Nº 027-2021. 

Ejecutante: Ernesto Carrillo Villalba. 

Ejecutado: Yesid Hernández Vargas. 

A.S. 

 

Como quiera que, mediante auto inmediatamente anterior, se señaló fecha para la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P. dentro de las presentes diligencias, sin mencionar la 

hora en la cual ha de realizarse, compleméntese dicho proveído indicando que la hora será a 

las tres la tarde (3:00 p.m.), del día treinta (30) del mes de noviembre del año 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°42 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 
 



 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

CALLE 4 Nº 3-09 OFICINA 401 PALACIO DE JUSTICIA TELEFAX 8535247  

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia N° 144-2021. 

Demandante: Abdón Francisco Parra Díaz. 

Demandado: Siervo Octavio Álvarez Ladino. 

A.S. 

 

El despacho de conformidad con lo reglado en el art. 90 del CGP., inadmite la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días sea subsanada en lo siguiente, so pena de 

rechazo;  

 

1. Aporte certificado de tradición y libertad especial de los predios dominante y 

sirviente, donde se certifique quien es titular de derecho real de dominio sobre cada 

bien. Art. 376 Inc. 1 C.G.P. 

 

2. Solicite citar a quienes aparecen como titulares de derecho real de dominio sobre los 

predios dominante y sirviente. Art. 376 C.G.P. 

. 

3. Alléguese el certificado catastral especial del predio sirviente, para determinar la 

cuantía del proceso. Art. 26-7 del CGP. 

 

4. Consecuente con lo anterior, aclare la cuantía del proceso, téngase en cuenta el avalúo 

catastral. Art- 26 C.G.P. 

 

5. Aporte dictamen sobre la constitución, variación o extinción de la servidumbre. Art. 

376. Inc. 1. C.G.P. 

 

6. Aporte ficha catastral de los bienes objeto de las pretensiones de la demanda, para la 

plena identificación de los predios. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021 a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA  
 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Posesorio Nº 009-2021. 

Demandante: José Luís Martín Prieto. 

Demandado: Yamel Yonaldry Acero Acosta. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto mediante auto inmediatamente anterior, por secretaría 

notifíquese personalmente a los demandados el auto 24 de septiembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 
 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia Nº 160-2019. 

Demandante: José María Beltrán Martín. 

Demandado: Virginia Martín y otros. 

A.S. 

 

Obre en autos la contestación de la demanda por parte del curador Ad-Litem de los 

emplazados personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de 

usucapión dentro de las presentes diligencias, y téngase en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

De otro lado, se observa que no ha sido notificada la demandada Virginia Martín, de quien 

se solicitó en la demanda su emplazamiento, entonces, como medida de saneamiento, de 

conformidad con lo normado por el Inc. 6 Artículo 108 del C.G.P., concordante con el 

Artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Virginia Martín. Por 

secretaría ingrésese los datos al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Saneamiento Nº 153-2018. 

Demandante: Carlos Rodríguez Cortes. 

Demandado: Lubin Rodríkguez y otro. 

A.S. 

Teniendo en cuenta que la parte actora no diera cumplimiento en un todo a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, pues no se aporta certificado catastral especial, ni la ficha catastral del bien 

inmueble, el despacho de conformidad con lo ordenado en el art. 90 del Código General del 

Proceso,  

 

RESUELVE. 

 

Rechazar la anterior demanda impetrada Carlos Rodríguez Cortes, a través de apoderado 

judicial. 

 

Por secretaría hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión Nº 062-2021 

Demandante: Pedro Emilio Hilarión y otros. 

Causante: María el Carmen Vergara de Hilarión. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, se le hace saber a la peticionaria que 

dentro del presente sucesorio, no se había dispuesto el requerimiento a los herederos. 

 

Consecuente con lo anterior, de conformidad con lo signado por el artículo 492 del C.G.P., 

requiérase a los señores Olivia Hilarión Vergara, José Luís Ernesto Hilarión Vergara, 

Myriam Hilarión Vergara, Víctor Fidel Hilarión Vergara y Dora Esperanza Hilarión Vergara, 

para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual declare si acepta o 

repudia la asignación que se le hubiere deferido, realícese la notificación del auto que declaró 

abierto el proceso de sucesión. 

 

Por ultimo como quiera que no se tiene certeza de las direcciones electrónicas aportadas por 

la parte interesada, procédase con la respectiva notificación de manera personal o por aviso 

de conformidad con lo signado por los artículos 391 y 392 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO  

Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021 a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

CALLE 4 Nº 3-09 OFICINA 401 PALACIO DE JUSTICIA TELEFAX 8535247  

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Nº 186-2014 

Demandante: Gustavo Adolfo Rodríguez. 

Demandado: Henry Antonio Perdomo. 

A.S. 

 

Revisada la presente actuación, se tiene que la presente actuación se encuentra más de 

seis (06) meses inactivo pendiente de una actuación a instancia de parte, sin que pueda el 

juzgado adelantarla de manera oficiosa. 

 

Por lo anterior, se ordena requerir a la parte interesada para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes, de impulso al proceso y cumpla con su carga procesal, so pena de aplicar 

lo consagrado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Permanezca el proceso en Secretaria del juzgado y comuníquese la presente decisión por 

el medio más expedito. 
 

                                                        NOTIFIQUESE 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA. 

La providencia anterior se notificó por anotación en   ESTADO  N° 042 

                           Hoy 25 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

  

                                                LUZ MARINA RIVERA SANCHEZ 

Secretaria. 

 

 



 

                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: INCIDENTE DE DESACATO N° 114-2021. 

DE: Alfonso Rodríguez Cruz. 

CONTRA: Convida E.P.S. y Secretaría de Salud de Cundinamarca. 

Vinculado: Secretaría de Salud de Cundinamarca. 

 

Previo a dar trámite al incidente de desacato, requiérase al presentante legal del Hospital San 

Francisco de Gachetá y / o quien haga sus veces, para que en el término de DOS (2) días, 

acredite el cumplimiento a lo ordenado mediante proveído del 15 de septiembre de 2021, 

proferido por este Despacho; o en su defecto informe quien es la persona encargada de 

cumplir con los fallos de tutela y el lugar de su notificación (Art. 27 del Decreto 2591 de 

1991), Ofíciese. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma compilación. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito, anexando copia de la sentencia de tutela y del 

escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese constancia en el expediente. 

 

Consecuente con lo anterior requiérase a la E.P.S. Convida, para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado mediante la sentencia de tutela del 15 de septiembre de 2021. 

 

De otro lado póngase en conocimiento de la parte accionada la contestación de la accionada 

E.P.S. Convida visible a (folios 20-22), para que se pronuncie al respecto. Ofíciese. 

 

Vencido el término del requerimiento, pásese nuevamente el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la hora de las 
8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 



 

                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: INCIDENTE DE DESACATO N° 093-2013. 

De: Clara Judith Rodríguez Bonilla. 

Contra: Ecoopsos E.P.S. 

 

Previo a dar trámite al incidente de desacato, requiérase por última vez al presentante legal 

de Ecoopsos E.P.S. y / o quien haga sus veces, para que en el término de DOS (2) días, 

acredite el cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 1 de septiembre de 2014, 

proferido por este Despacho; o en su defecto informe quien es la persona encargada de 

cumplir con los fallos de tutela y el lugar de su notificación (Art. 27 del Decreto 2591 de 

1991), Ofíciese. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma compilación. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito, anexando copia de la sentencia de tutela y del 

escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese constancia en el expediente. 

 

Vencido el término del requerimiento, pásese nuevamente el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 

CUNDINAMARCA 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 

hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: INCIDENTE DE DESACATO N° 099-2021. 

De: Colfondos Pensiones y Cesantías. 

Contra: E.S.E, Hospital San Francisco. 

 

Previo a dar trámite al incidente de desacato, requiérase por última vez al presentante legal 

de E.S.E. Hospital San Francisco de Gachetá. y / o quien haga sus veces, para que en el 

término de DOS (2) días, acredite el cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 18 

de agosto de 2021, proferido por este Despacho; o en su defecto informe quien es la persona 

encargada de cumplir con los fallos de tutela y el lugar de su notificación (Art. 27 del Decreto 

2591 de 1991), Ofíciese. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma compilación. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito, anexando copia de la sentencia de tutela y del 

escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese constancia en el expediente. 

 

Vencido el término del requerimiento, pásese nuevamente el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: INCIDENTE DE DESACATO N° 179-2014. 

De: Juan Ignacio Rodríguez Rodríguez. 

Contra: Ecoopsos E.P.S. 

 

Previo a dar trámite al incidente de desacato, requiérase por última vez al presentante legal 

de Ecoopsos E.P.S. y / o quien haga sus veces, para que en el término de DOS (2) días, 

acredite el cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 1 de septiembre de 2014, 

proferido por este Despacho; o en su defecto informe quien es la persona encargada de 

cumplir con los fallos de tutela y el lugar de su notificación (Art. 27 del Decreto 2591 de 

1991), Ofíciese. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma compilación. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito, anexando copia de la sentencia de tutela y del 

escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese constancia en el expediente. 

 

Vencido el término del requerimiento, pásese nuevamente el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 

CUNDINAMARCA 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 

hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 

Secretaria 
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Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Nº 029-2020. 
Ejecutante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Ejecutado: Luz Elena Moreno. 

A.I. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se encuentra debidamente 

trabada la Litis, habiéndose notificado a la demandada a traves de curador Ad-Litem, quien 

dio contestación de la demanda, sin oponerse a las pretensiones ni proponer excepciones, el 

despacho 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. En el evento de existir 

remanentes póngase a disposición del juzgado correspondiente. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $806.654.52. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez  
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 042 fijado hoy 25 de octubre de 2021, a la 
hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                Radicación   :  064-2021. 

                                Demandantes:  Marcela del Rosario Cárdenas Bejarano.     

                                Proceso        : Sucesión. 

                                Causantes    :  Blanca Graciela Bejarnao Beltrán. 

                                Decisión      :  Sentencia de primera instancia. 

 

     OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Cumplido el trámite de rigor, procede el Despacho a dictar la sentencia que en derecho 

corresponde respecto a la sucesión de los causantes señalados en la referencia. 

 

 ANTECEDENTES 
 

1.La señora Marcela del Rosario Cárdenas Bejarano, en condición de única heredera, 

actuando a través de apoderado judicial, inició proceso de sucesión de Blanca Graciela 

Bejarano Beltrán, fallecida el 23 de junio de 2019, siendo su último domicilio este 

municipio de Gacheta-Cundinamarca. 

 

 2. Por auto del 18 de junio de 2021, se declaró abierto y radicado en este Juzgado el 

proceso de sucesión, reconociendo a Marcela del Rosario Cárdenas Bejarano, como 

heredera de la causante, quien aceptó la herencia con beneficio de inventario. (fl.45). 

 

3. Como quiera que se realizó el correspondiente emplazamiento, el día 12 de octubre de 

2021, se llevó a cabo la diligencia de inventarios y avalúos dentro de las presentes 

diligencias y se decretó la partición dentro de las presentes diligencias. 

 

6. El mismo día 12 de octubre de 2021, fue presentado el trabajo de partición por parte 

de partidos designado dentro de las presentes diligencias, quien renunció a término y se 

solicitó por la única heredera se apruebe de plano la partición. 

 

7. Consecuente con lo expuesto y lo previsto por el artículo 509 del CGP, en tanto que la 

partición y adjudicación se ajustó a derecho, se impone la respectiva aprobación, con las 

consecuencias respectivas. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Gacheta-Departamento de 

Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

                  RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 

presentado por dentro del presente asunto, respecto de la sucesión de la causante Marcela 

del Rosario Cárdenas Bejarano.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del trabajo partitivo ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente.  
 

TERCERO: ORDENAR la protocolización del expediente en la Notaría de este 

municipio, para lo cual se ordena entregar el expediente a los suplicantes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

         JUEZ 

 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notificó por anotación en   ESTADO N° 042 
                           Hoy 25 de octubre de 2021. 
 

                                                  LUZ MARINA RIVERA SANCHEZ 

          Secretaria 
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Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Nº 113-2021. 

Ejecutante: Banco de Bogotá. 

Ejecutado: Diana Yaritza Martín Intencipa. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutante dentro de las presentes diligencias, 

proceda la misma a corregir, aclarar o reformar de la demanda tal como lo dispone el artículo 

93 del C.G.P., y si lo pretendido es reformar la demanda, deberá integrarse la misma en un 

solo escrito. 

 

De otro lado, respecto a la corrección del oficio de medida cautelar, por secretaría elabórese 

nuevamente el mismo, indicando de manera correcta el nombre de la demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
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Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 
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